RES. 1569/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0005466, Ent. N° 2077/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con  la Fundación “A Ganar”, en el marco de la Licitación Pública No.30/16;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/03/2018, acordó de oficio expedirse en los siguientes términos:

a) que aún estaba pendiente de informar a este Tribunal si hubo procedimientos disciplinarios conforme al Artículo 116 del TOCAF, por el incumplimiento de dar respuesta a la información oportunamente solicitada, según lo dispuesto por Resolución de 28.12.16;

b) que el haber efectuado pagos sin la intervención preventiva de este Tribunal ello será considerado en oportunidad de dictaminar sobre la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2017;

c) que debe darse estricto cumplimiento a lo establecido en el Pliego de Condiciones de la Licitación 30/2016, en los artículos 23, 24 y 26;

2) que en la oportunidad la Intendencia, por Oficio 1028/2018 de 19 de abril de 2018, remite copia de diversos informes en relación a la Resolución referida. En informe de 18/04/2018, se expresa que al contestarse el oficio 2642/2016 de 11/11/2016, se dio la debida respuesta a la totalidad de las consultas del Tribunal de Cuentas, habiendo contestado  que los Acuerdos Específicos que el Tribunal requirió no fueron suscritos;

3) que asimismo se remite copia del contrato suscrito con la Fundación “A Ganar” con fecha 16/04/2018 y copia de la contratación de  póliza de seguros con igual fecha, lo cual se requería en el Pliego  de la Licitación 30/2016;

CONSIDERANDO:  1) que asiste razón a la Administración en cuanto a que  la información sobre los Acuerdos Específicos fue proporcionada en oportunidad del último requerimiento por parte de este Tribunal, por lo que no es de aplicación en el caso el Artículo 116 del TOCAF (Resultandos 1 Literal A) y 2);

2) que sin perjuicio de ello, en la medida que existieron oficios previos de este Tribunal que se demoraron en contestar, corresponde señalar a la Intendencia de Maldonado  que deberán implementarse mecanismos internos a  efectos de que en el futuro se de respuesta a lo solicitado por este Tribunal en tiempo y forma;

3) que en ésta oportunidad recién se acredita el cumplimiento de lo establecido en el Pliego de la Licitación 30/2016 (Resultando 1 Literal C), en cuanto a la suscripción del contrato y de la póliza de seguros;

4) que sin perjuicio de ello corresponde también señalar que deberá controlarse el efectivo cumplimiento en tiempo de lo dispuesto en una Licitación, luego de efectuada su adjudicación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;

2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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